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				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 102/11 seguido sobre filiación.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Gernika-Lumo.

				Juicio: filiación L2 102/11.

				Demandante: Asier Martinez Ferradas.

				Abogado: Clara Isabel Rivas Suarez.

				Procurador: D`Acquisto.

				Demandado: Maria Eila Paz Rios.

				Sobre: filiación.

				 

				En el referido juicio se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es la siguiente:

				PARTE DISPOSITIVA

				Se desestima íntegramente la demanda de filiación interpuesta por la Procuradora Sra. D’Acquisto Toña, en nombre y representación de D. Asier Martínez Ferradas, en relación al menor XXXXX y contra D.ª Eila Paz Rios, sin que proceda expresa condena en costas.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D.ª Maria Eila Paz Rios y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Gernika-Lumo (Bizkaia), a 21 de noviembre de 2012.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.

				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/147092.png
BOPV

DOC. N.’ 388
21-01-2013





